
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.  
Demandante: FRANCISCO ARTURO GRANADOS MEJIA. C.C.77.012.647. 
Demandado: JOSE RAYMUNDO FRAGOZO CORRALES. C.C.17.970.360.  
Radicación: 200014003003 2019 00290 00. 
 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte demandada, 
donde solicita que se ordene al demandante prestar caución para garantizar los 
perjuicios que se causen con la práctica de las medidas cautelares, siendo  procedente 
la anterior solicitud, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Ordenar a la parte demandante preste caución mediante póliza judicial, por la 
suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($ 2´000.000, oo) equivalentes al 10% del 
valor actual de la ejecución, para garantizar los perjuicios que se causen con la práctica 
de las medidas cautelares, de conformidad con lo ordenado en el Inciso 5 del artículo 
599 del Código General del Proceso.  
 
Segundo; Téngase como nuevo apoderado del demandante al abogado Rodrigo 
Alcides Truyol Romero, identificado con la C.C. 77.017.381 y T.P. 198.438 del C.S. de 
la J. en los términos y para los efectos del poder que le fue sustituido. 
 
Tercero: Informar a las partes que la apelación dentro del presente proceso 
correspondió al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar. Por Secretaría 
envíesele al apoderado de la parte demandada el expediente digitalizado, asimismo, 
infórmesele la forma como puede acceder a una copia del audio y video de la audiencia 
celebrada el 25 de agosto de 2021 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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